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Del 3 al 7 de mayo del 2021 

                         BS  19/21 
 

 
El pasado 3 de mayo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer por medio del 
Diario Oficial de la Federación la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal 2021 y sus anexos 1-A, 3, 9, 11, 14, 15 Y 29. 
 
Por otra parte, las personas morales tienen como plazo hasta el 30 de mayo para realizar el 
reparto de las utilidades del ejercicio 2020. 
 
 
 
C O N T E N I D O 
 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

2. Tópicos diversos. 
 
2.1. Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 2021 y sus anexos 

1-A, 3, 9, 11, 14, 15 Y 29. 
 

2.2. Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
 
 

3. Tesis y jurisprudencias. 

Reclasificación en el Seguro de Riesgo de Trabajo. Corresponde al Instituto Mexicano del 
Seguro Social demostrar que el patrón realiza actividades con una peligrosidad distinta a 
la declarada. 

 

4. Consulta de indicadores en: 

 

http://www.garciaaymerich.com 
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1. PRINCIPALES PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
 

1.1 Lunes 3 de mayo del 2021 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

 

1.2 Viernes 7 de mayo del 2021 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se 
especifica. 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
 
Oficio Número 500-05-2021-10970 mediante el cual se comunica listado de 
contribuyentes que promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de 
presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del CFF, vigente hasta el 
24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional 
o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 
 
 
 

1.3 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

Durante la semana el Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las 
operaciones en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, así como las 
tasas de interés interbancarias de equilibrio a 28, 91 y 182 días. 
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Día de 

Publicación 
Tipo de Cambio 

en pesos por 
Dólar de EEUU 

TIIE a 
28 días 

TIIE de 
91 días 

TIIE de 
182 días 

TIIE de 
fondeo a un 

día hábil 

3-may-2021 20.1822 4.2850 4.2649  4.06 

4-may-2021 20.1902 4.2852 4.2637  4.05 

5-may-2021 20.2235 4.2860 4.2660  4.04 

6-may-2021 20.2077 4.2840 4.2600 4.3350 4.07 

7-may-2021 20.1838 4.2837 4.2600  4.02 

 
 
 

Tabla de equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados 
Unidos de América, correspondiente al mes de abril de 2021. 

 
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5617836&fecha=07/05/2021 
 
 
 

2. Tópicos Diversos. 
 

2.1. Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2021 y sus anexos 1-A, 3, 9, 11, 14, 15 Y 29. 

El pasado 3 de mayo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer por medio 
del Diario Oficial de la Federación la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal 2021 y sus anexos 1-A, 3, 9, 11, 14, 15 Y 29; al respecto a continuación 
se comentan algunas reglas de interés general. 

 
2.2.11. Verificación y autenticación de e.firma 
 
Para los efectos del artículo 17-F, segundo párrafo del CFF, el SAT prestará el servicio de 
verificación y autenticación de los certificados de firmas electrónicas avanzadas a los 
contribuyentes que determinen el uso de la e.firma como medio de autenticación o firmado 
de documentos digitales, siempre que presenten la información y documentación señalada 
en la ficha de trámite 256/CFF “Solicitud de acceso al servicio público de consulta de 
verificación y autenticación de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
El servicio de verificación y autenticación de los certificados de firmas electrónicas 
avanzadas que prestará el SAT consistirá en permitir a los contribuyentes mencionados en 
el párrafo anterior, el acceso al servicio público de consulta mediante el cual verificarán la 
validez de los certificados digitales de la e.firma. 
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2.2.17. Notificación de oficios, requerimientos y resoluciones que dejen sin 
efectos los CSD o restrinjan temporalmente el uso del CSD para la expedición de 
CFDI 
 
Para los efectos de los artículos 17-H, 17-H Bis y 134, en relación con el 17-K, último 
párrafo y 139, todos del CFF, la autoridad fiscal realizará la notificación de oficios, 
requerimientos y resoluciones a través del buzón tributario y, en su defecto, mediante 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 134 del CFF. 
 
2.2.18. Contribuyentes a los que diversas autoridades restrinjan temporalmente 
o dejen sin efectos el CSD  
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 17-H Bis del CFF, en el supuesto de que 
varias autoridades fiscales hayan restringido temporalmente el uso del CSD respecto de un 
mismo contribuyente, este deberá presentar, en lo individual, la aclaración que 
corresponda ante cada una de las autoridades que aplicaron la medida. El restablecimiento 
del uso del CSD tendrá lugar cuando el contribuyente haya subsanado, las irregularidades 
detectadas, o bien, desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal de su 
CSD, ante todas las autoridades que le hayan aplicado la medida. 
 
Para los efectos del artículo 17-H, fracción X del CFF, en caso de que varias autoridades 
hayan dejado sin efectos el CSD de un mismo contribuyente, solo se podrá obtener un 
nuevo CSD hasta que el contribuyente haya subsanado la totalidad de las irregularidades 
detectadas ante cada una de las autoridades que le hayan aplicado la medida. 
 

2.4.10. Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no 
proporcionó su clave en el RFC 

... 

No será necesario que los fedatarios públicos presenten el aviso de “Identificación de 
Socios o Accionistas” señalado en el párrafo anterior, siempre que dejen constancia en su 
protocolo del hecho de haber realizado la solicitud de la clave en el RFC, la cédula de 
identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT, sin que esta les 
haya sido proporcionada. 

 
2.7.1.21. Expedición de CFDI a través de “Mis cuentas” 
 
Para los efectos de los artículos 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A, tercer párrafo, en 
relación con el artículo 28, todos del CFF, los contribuyentes del RIF cuyos ingresos 
facturados o declarados, en el ejercicio inmediato anterior o en cualquier momento del 
ejercicio no rebasen del importe de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.); 
así como los contribuyentes que tributen conforme al artículo 74, primer párrafo, fracción 
III y Título IV, Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III de la Ley del ISR, siempre y 
cuando los ingresos que hubieren obtenido en el ejercicio inmediato anterior, no hayan 
excedido de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o bien, que se 
inscriban en el RFC en el 2021 y estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, 
podrán expedir CFDI a través de ”Mis cuentas”, utilizando su Contraseña. A dichos 
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comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, el cual hará las veces del sello del 
contribuyente emisor y serán válidos para deducir y acreditar fiscalmente. 
... 
 
A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento 
a que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas, o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, 
o bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según 
corresponda. 
 
 
3.9.19. Pagos provisionales para personas morales del régimen general de ley 
... 
 
Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma. 
 
 
3.10.4. Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 
… 
 
IV. No se encuentren con estatus cancelado ante el RFC. 
 
 
3.10.10. Información relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino 
de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 
 
Para los efectos de los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 27, apartado B, 
fracciones I, II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y apartado C de la LIF, las donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las 
personas morales con fines no lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado 
dicha autorización o cuando la vigencia de dicha autorización haya concluido o no se haya 
obtenido nuevamente o renovado la misma dentro del plazo establecido en el artículo 82, 
fracción V, segundo párrafo de la citada Ley, así como aquellas cuya autorización haya 
sido cancelada o que presenten aviso de liquidación, cambio de residencia o suspensión de 
actividades de conformidad con la regla 3.10.18., deberán poner a disposición del público 
en general, en el mes de mayo de 2021, la declaración informativa relativa a la 
transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos, a través del 
programa electrónico que para tal efecto se encuentre a su disposición en el Portal del 
SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración 
informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 
Anexo 1-A, sin importar que en el ejercicio por el cual se presenta el informe no hayan 
obtenido donativos. 
 
Tratándose de las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de 
atender las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el 
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mes de septiembre de 2017 y hayan indicado a través del informe final correspondiente 
presentado en 2020 que tienen donativos pendientes por destinar, el SAT procederá 
conforme a lo previsto en el artículo 82-Quáter, apartado A, fracción III y apartado B de la 
Ley del ISR. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 24, fracción II, inciso a), numeral 6 de la 
LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos a organizaciones 
civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de 
conformidad con la Ley del ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y 
reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán presentar dentro de la 
Declaración Informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como en lo 
relativo al uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación, un listado con el nombre, denominación o razón social y RFC de las 
organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la autorización para recibir 
donativos a los cuales se les otorgó el donativo. 
 
Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR, que hayan suspendido sus actividades en términos de la 
regla 2.5.12., estarán obligadas a presentar su información relativa a la transparencia y al 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 
de conformidad con la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, respecto del 
ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades. 
 

 
3.10.29. Cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles 
 
Para los efectos del artículo 82, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, las donatarias 
autorizadas podrán solicitar la cancelación de su autorización para recibir donativos 
deducibles en términos de la Ley del ISR, ingresando su solicitud a través del buzón 
tributario, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 155/ISR “Cancelación 
de la autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
Tratándose de solicitudes de cancelación, revocación, conclusión o terminación de la 
autorización para recibir donativos deducibles para los efectos de la Ley del ISR, o 
cualquier solicitud similar con la que se solicite la terminación de la vigencia de la referida 
autorización, que hubieren sido presentadas con anterioridad al 1 de marzo de 2021, el 
SAT requerirá a la promovente a fin de que en un plazo de diez días hábiles manifieste si 
ratifica su solicitud y cumpla con lo previsto en el párrafo anterior, en el entendido de que 
de no presentar tal ratificación se tendrá por no presentada la solicitud correspondiente.  
La autorización para recibir donativos deducibles del ISR se tendrá por cancelada a partir 
de la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de cancelación de autorización. 
 
3.12.4. Obligaciones para contribuyentes que hayan excedido sus ingresos para 
tributar como asimilados a salarios 
 
Se establece el procedimiento a seguir por parte las personas físicas que hayan percibido 
ingresos a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 94 de la LISR, que en el 
ejercicio fiscal excedan de $75’000,000.00 
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3.17.3. Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 
... 
 
IV. Las personas físicas contribuyentes, que hayan presentado su declaración anual del 
ISR correspondiente al ejercicio 2020, antes del 6 de abril de 2021, y hayan optado por el 
pago hasta en 6 parcialidades, podrán continuar pagando conforme a las fechas de 
vencimiento que señalen las líneas de captura generadas. 
 
V. Quienes hayan presentado su declaración anual antes del 6 de abril de 2021, podrán 
optar por presentar declaración complementaria hasta el 31 de mayo de 2021, 
disminuyendo en dicha declaración el pago efectuado con anterioridad, que en su caso 
hayan realizado. 
 
Al presentar la declaración complementaria, se generarán las nuevas líneas de captura 
para las siguientes parcialidades. 
 
9.13. Limitante para contribuyentes que obtengan ingresos hasta $300,000.00 
 
(Se deroga) 
 
12.3.25. Prorrateo de deducciones para determinar la utilidad fiscal de los 
contribuyentes que realizan actividades empresariales y obtienen ingresos a 
través de plataformas tecnológicas y además tributan en el RIF 
 
Se señala el procedimiento para el prorrateo de las deducciones autorizadas para 
determinar la utilidad fiscal de los contribuyentes que realizan actividades empresariales y 
obtienen ingresos a través de plataformas tecnológicas y además tributan en el RIF. 
 
12.3.26. Prorrateo para determinar el IVA acreditable de los contribuyentes que 
realizan actos o actividades a través de plataformas tecnológicas y además 
tributan en el RIF 
 
Se señala el procedimiento para la determinación del IVA acreditable de los contribuyentes 
que realizan actos o actividades a través de plataformas tecnológicas y además tributan en 
el RIF. 
 
 
13.2. Renovación del certificado de e.firma de las personas morales cuando este 
haya perdido su vigencia 
 
Para los efectos de la regla 2.2.14., las personas morales podrán solicitar la renovación de 
su certificado de e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del año 
previo a la solicitud correspondiente, siempre y cuando el representante legal que haya 
tramitado el certificado caduco sea el mismo y cuente con certificado de e.firma activo, y 
la renovación se solicite de conformidad con la ficha de trámite 306/CFF “Solicitud de 
renovación del Certificado de e.firma caduco para personas morales”, contenida en el 
Anexo 1-A, a más tardar el 30 de abril de 2021. 
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2.2. Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 

 
La Participación de los Trabajadores en las Utilidades, es una obligación que establece la 
Ley Federal del Trabajo en los artículos del 117 al 131. 
 
Los patrones personas físicas o morales están obligados a repartir el 10 % de la renta 
gravable. 
 
El plazo que se tiene para su pago es dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que 
deba presentar la declaración anual de ISR, por lo que en el caso de las personas morales 
el plazo será el 30 de mayo, aunque cabe señalar que hay interpretaciones en el sentido 
de que los días a considerar serían hábiles. 
 
Están exceptuadas de la obligación a repartir utilidades: 
 

 Las empresas de nueva creación, durante el primer año de funcionamiento.  
 Las empresas de nueva creación, dedicadas a la elaboración de un producto nuevo, 

durante los dos primeros años de funcionamiento.  
 Las empresas de la industria extractiva, de nueva creación, durante el periodo de 

exploración.  
 Las instituciones de asistencia privada, sin fines de lucro.  
 El Instituto Mexicano del Seguro Social y las instituciones públicas descentralizadas con 

fines culturales, asistenciales o de beneficencia  
 Las empresas que tengan un capital menor del que fije la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social por ramas de la industria. 
 
Procedimiento para efectuar el reparto:  
 
La utilidad repartible, se dividirá en dos partes iguales; la primera se repartirá por igual 
entre todos los trabajadores, en base al número de días trabajados por cada uno en el 
año. La segunda parte se repartirá en proporción al monto de los salarios devengados por 
el trabajo prestado durante el año.  

 
Se considerarán como días laborados efectivamente, los amparados por incapacidades por 
maternidad, de riesgo de trabajo, incluidos los de trayecto; los permisos por nacimiento, 
matrimonio, entre otros; los festivos, reposos semanales, vacaciones, y de permisos para 
el desempeño de comisiones sindicales.  
 
No deben contemplarse los lapsos por: incapacidades por enfermedad general; permisos 
sin goce de salario y las faltas injustificadas, porque la relación laboral se suspende, esto 
de acuerdo a los artículos 42, fracción II de la LFT.  
 
El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades, se ajustará 
a las normas siguientes:  
 

 Los directores, administradores y gerentes generales de las empresas, no participarán en 
las utilidades.  

 Los demás trabajadores de confianza participarán, pero sí el salario que percibe es mayor 
del que corresponde al trabajador sindicalizado de más alto salario dentro de la empresa, 
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o a falta de éste el trabajador de planta con la misma característica, se considerará este 
salario aumentado en un veinte por ciento, como salario máximo.  

 El monto de la participación de los trabajadores al servicio de personas cuyos ingresos 
deriven exclusivamente de su trabajo, y el de los que se dediquen al cuidado de bienes 
que produzcan rentas o al cobro de créditos y sus intereses, no podrá exceder de un mes 
de salario.  

 Las madres trabajadoras, durante los periodos pre y postnatales los trabajadores víctimas 
de un riesgo de trabajo durante el periodo de incapacidad temporal, serán considerados 
como trabajadores en servicio activo.  

 Los trabajadores del establecimiento de una empresa forman parte de ella, para efectos 
de la participación de los trabajadores en las utilidades.  

 Trabajadores del ramo de la construcción, después de determinar qué trabajadores tienen 
derecho a participar en el reparto, la Comisión a que se refiere el artículo 125 adoptará las 
medidas que juzgue conveniente para su citación. 

 Trabajadores del hogar no participarán en el reparto de utilidades. 
 Trabajadores eventuales tendrán derecho a participar en las utilidades de las empresas 

cuando hayan trabajado sesenta días durante el año por lo menos.  
 
El importe de las utilidades no reclamadas en el año en que sean exigibles, se agregará a 
la utilidad repartible del año siguiente. 
 

 

3. TESIS Y JURISPRUDENCIAS. 

Reclasificación en el Seguro de Riesgo de Trabajo. Corresponde al Instituto 
Mexicano del Seguro Social demostrar que el patrón realiza actividades con una 
peligrosidad distinta a la declarada.- De conformidad con los artículos 71 y 72, de la 
Ley del Seguro Social, la clasificación de una empresa en el seguro de riesgos de trabajo, 
se debe fijar en función de los riesgos inherentes a la actividad preponderante o 
fundamental de la negociación de que se trate, debido a que se establece de acuerdo con 
los diversos tipos de actividades y ramas industriales a las que se dedican; las cuales se 
catalogan en razón de la mayor o menor peligrosidad a que están expuestos los 
trabajadores. Por tanto, el Instituto Mexicano del Seguro Social debe demostrar que el 
patrón realiza actividades con una peligrosidad distinta a la declarada en el Aviso de 
Registro Patronal Personas Morales en el Régimen Obligatorio (ARPPM), a fin de 
determinar el grado de siniestralidad o peligrosidad al que están expuestos los 
trabajadores; de incumplir esa carga probatoria, no se justificará la infracción a lo 
establecido en el artículo 29, fracción II, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, ni la 
procedencia de la rectificación de la clasificación en el seguro de riesgos de trabajo. 

 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2382/17-12-01-2.- Resuelto por la Primera Sala 
Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 14 de mayo de 
2018, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: María Guadalupe Herrera 
Calderón.- Secretario: Lic. Hernando Baltazar Juárez. 
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R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 50. Enero 2021. p. 451 

 

Nuestros servicios: 
  
 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 

 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 

 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 

 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 
 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 
Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento.  
 
El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la 
preparación de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error 
que pueda contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, 
que pueda sufrir cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 
 
Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 
 
Nora Isabel Meza Barba 
Ana Laura Rodríguez Muñoz 
Gabriela Jiménez Frausto 
Juan K. Gutiérrez Méndez 


